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OBJETIVO GENERAL

El objetivo general del Presupuesto 2026 es asegurar una planificación responsable y sostenible, plenamente coherente con nuestro 
Proyecto Institucional y con el Plan de Desarrollo Estratégico 2025–2030.

ENFOQUE 2026

Para el año 2026 adoptamos un enfoque prudente en la estimación de ingresos y una asignación del gasto que prioriza la docencia, la 
investigación y la gestión universitaria.

Este enfoque busca fortalecer nuestras funciones sustantivas y asegurar la sostenibilidad financiera de la Universidad en el mediano y 
largo plazo.
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Proceso de Formulación Presupuestaria 2025
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AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1
INICIO DEL PROCESO

Y LINEAMIENTOS GENERALES 2
LEVANTAMIENTO 
DE INFORMACIÓN 3

ANÁLISIS Y CONSOLIDACIÓN
DE LA INFORMACIÓN 4

REUNIONES CON
EL CONSEJO UNIVERSITARIO 5

APROBACIÓN
PRESUPUESTARIA

Sesión de noviembre - Presentación del 
presupuesto de ingresos y gastos 2026 al 

Consejo Universitario para recomendación al 
Consejo Superior.

20
24

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1
Inicio del proceso

y lineamientos generales 2
Levantamiento
de Información 3

Análisis y Consolidación
de la Información 4

Reuniones
Informativas 5

Aprobación
Presupuestaria

Septiembre, 25 al 27 - Envío de 
memorándum con instructivo, políticas y 

lineamientos presupuestarios a las Unidades.

Octubre, 07 al 18 - Reuniones entre la 
Prorrectoría (Departamento de Planificación

Financiera) y las Unidades.

Noviembre, 11 al 22 - Reuniones con 
Decanas/os, Vicerrectoras/es y Directivos
Superiores para confirmar el presupuesto

autorizado.

Noviembre, 22 al 30 - Formulación
definitiva del presupuesto 2024.

Diciembre, 03 y/o 17 - Presentación a la 
Honorable Junta Directiva para aprobación.

Octubre 21 al noviembre 08 - El Depto de 
Planificación Financiera consolidará la 

información para posterior revisión.

Las Unidades deberán reunir antecedentes, 
respaldo y autorizaciones para el presupuesto

de remuneraciones.

Presentación del proceso y 
marco de ingresos 2026 a la 
Comisión de Presupuesto, 

Finanzas e Inversiones.

Presentación del presupuesto de 
ingresos y gastos y primer marco

de ingresos al Consejo
Universitario.

08 al 30
septiembre

Envío de memorándum a las 
Unidades con instructivo, 

propuesta, fechas de reuniones, 
políticas y lineamientos.

0101
septiembre

Reuniones entre Prorrectoría 
(Departamento de Planificación 

Financiera) y Unidades para 
presentar solicitudes y 

fundamentos de recursos.

22
septiembre

03
octubre

al

Consolidación de la
información post revisión por el 
Departamento de Planificación 

Financiera.

06 al 10
octubre

Reuniones del Prorrector
con Directivos Superiores para 

confirmar el presupuesto
autorizado.

13 al 24
octubre

Revisión del proyecto de 
ingresos y gastos 2026 con la 

Comisión de Presupuesto, 
Finanzas e Inversiones.

27
octubre

21
noviembre

al

Aprobación del presupuesto 
2026 por el Consejo Superior 

Universitario (entre la segunda 
sesión de noviembre y la 
primera de diciembre).

24
noviembre

12
diciembre

al

28 Agosto
al 

05
septiembre 
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METODOLOGÍA PRESUPUESTO 2026

ETAPAS DEL PROCESO PRESUPUESTARIO

• En primer lugar, se presentan las bases de la Oferta Académica 2026 informada al DEMRE a la Comisión de Presupuesto, Finanzas e 
Inversiones del Consejo Universitario.

• En segundo lugar, se realiza la proyección de ingresos por docencia para el año 2026, considerando los factores de reajustabilidad 
definidos institucionalmente. Para los estudiantes antiguos se proyecta un reajuste del 4,0%, de acuerdo con la inflación estimada 
por el Ministerio de Hacienda. Para los estudiantes nuevos, el reajuste es de 4,5%, salvo en aquellos casos en que el arancel de 
lista sea menor que el arancel regulado, pudiendo aplicar un aumento de hasta un 10%.

• Para los estudiantes con gratuidad, los ingresos se calculan utilizando el arancel regulado publicado para el año 2026. La cuota 
básica del 2026 corresponde a $210.000, resultado del reajuste del 4% aplicado sobre el valor del año 2025.

• En materia de pago directo, se considera una morosidad proyectada del 6%, con un esquema de 9 pagos efectivos sobre 10.

• Finalmente, la estimación de matrícula se proyecta por carrera, incorporando alumnos nuevos, antiguos e ingresos especiales. 
Esta proyección utiliza datos históricos de los últimos cuatro años, incluyendo porcentajes de retención, deserción por carrera y 
distribución por tipo de financiamiento. El promedio de retención de primer a segundo semestre considerado en la metodología 
es de 89,3%.
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ELEMENTOS PRINCIPALES DE LAS BASES PRESUPUESTO 2026

INGRESOS POR DOCENCIA
• Uno de los elementos centrales de las bases es la estimación de ingresos por docencia. Para el año 2026, la oferta académica 

considera 6.535 cupos, pero para efectos de la proyección presupuestaria se utiliza una matrícula ajustada equivalente al 27% 
menos, lo que corresponde a 4.799 estudiantes, siguiendo criterios conservadores y consistentes con el comportamiento histórico.

• En cuanto a los cupos directos, para el año 2026 se ofrecen 1.476 vacantes. Durante el año 2025, la oferta fue de 1.223 cupos y se 
matriculó un 28,5%, es decir, 349 estudiantes. Para el 2026 se proyecta que los cupos directos alcanzarán una matrícula aproximada 
de 361 estudiantes, lo que corresponde a un 21%. 

• Estos elementos permiten construir una proyección realista y prudente de los ingresos por docencia y constituyen una base 
fundamental para la elaboración del Presupuesto 2026.
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ELEMENTOS PRINCIPALES DE LAS BASES PRESUPUESTO 2026
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ESTIMACIÓN DE ESTUDIANTES: PRESUPUESTO 2025 Y PRESUPUESTO 2026
• En esta diapositiva se presenta la comparación entre la estimación de estudiantes utilizada para el Presupuesto 2025 y la 

proyectada para el Presupuesto 2026. La proyección de matrícula para el 2026 se construye utilizando información histórica de los 
últimos cuatro años, considerando alumnos nuevos, antiguos e ingresos especiales, y aplicando tasas de retención y deserción por 
carrera.

• Esta metodología permite generar una estimación conservadora y consistente con el comportamiento real de las cohortes, lo que 
se refleja en las cifras comparadas entre ambos años. La variación proyectada entre 2025 y 2026 tiene un impacto directo en los 
ingresos por docencia y constituye uno de los componentes fundamentales para el cálculo del presupuesto institucional.
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VISTA GENERAL PRESUPUESTO UNIVERSITARIO 2026

El Presupuesto 2026 se organiza en tres áreas: el Presupuesto Operacional, que financia el funcionamiento diario de la Universidad; 
los Proyectos Ministeriales, que aportan recursos externos para infraestructura y modernización; y los Proyectos de Investigación, 
que reúnen fondos científicos y de innovación. Esta tabla muestra cómo se distribuye el presupuesto entre estas tres áreas.
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PRESUPUESTO OPERACIONAL INGRESOS 2026

ESTIMACIÓN DE INGRESOS OPERACIONALES
• Los ingresos operacionales proyectados para el 2026 aumentan en 5,51%. Este crecimiento se explica por el alza en Prestación de 

Servicios, que sube 90,55% principalmente por la adjudicación de nuevos proyectos, el traspaso del proyecto MOP desde 
Transferencias del Estado a Prestación de Servicios, y la Venta de Activos; junto con un incremento de 35,12% en Otros Ingresos y 
un crecimiento de 11,11% en los Ingresos por Docencia, que aun siendo más moderado, sigue siendo nuestra principal fuente de 
financiamiento.
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PRESUPUESTO OPERACIONAL INGRESOS 2026

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 
• El aumento en Prestación de Servicios para el 2026 se explica principalmente por la incorporación del proyecto MOP, que 

considera ingresos por MM$ 2.645 durante el año; por los servicios del Departamento de Educación, que aportan MM$ 400; y por 
la Venta de Bienes de la Universidad, que incorpora MM$ 1.800. Estos factores explican el crecimiento significativo de esta partida 
dentro del presupuesto operacional.
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PRESUPUESTO OPERACIONAL INGRESOS 2026

!"#$%&'" $()*+,-%#-./- !"#$%&'" $()*+,-%#-./-
!"#$%"$F'"()*)"(+,$-.,$/0/1 12032243/55$$$$$$$$$$$$$$ 6*,'+"$78(9-:$;8'"9+,$<"98=8%,$*,'$:-$L?8@"'(8%-%$-.,$/0/1 1/31//3AAB$$$$$$$$$$$$$$
!"#$%"$F'"()*)"(+,$-.,$/0// 1423C21355/$$$$$$$$$$$$$$ 6*,'+"$78(9-:$;8'"9+,$<"98=8%,$*,'$:-$L?8@"'(8%-%$-.,$/0// 1/3//D35C0$$$$$$$$$$$$$$
!"#$%"$F'"()*)"(+,$-.,$/0/C 1A230A434CD$$$$$$$$$$$$$$ 6*,'+"$78(9-:$;8'"9+,$<"98=8%,$*,'$:-$L?8@"'(8%-%$-.,$/0/C 1/34D134/0$$$$$$$$$$$$$$
!"#$%"$F'"()*)"(+,$-.,$/0/2 1BA35C53BA1$$$$$$$$$$$$$$ 6*,'+"$78(9-:$;8'"9+,$<"98=8%,$*,'$:-$L?8@"'(8%-%$-.,$/0/2 1/34A13C11$$$$$$$$$$$$$$
!"#$%"$F'"()*)"(+,$-.,$/0/4 1BA35C53BA1$$$$$$$$$$$$$$ 6*,'+"$78(9-:$;8'"9+,$<"98=8%,$*,'$:-$L?8@"'(8%-%$-.,$/0/4 1/345D3024$$$$$$$$$$$$$$
!"#$%"$F'"()*)"(+,$-.,$/0/A 1D/32/23D52$$$$$$$$$$$$$$ 6*,'+"$78(9-:$;8'"9+,$F'"()*)"(+-%,$*-'-$:-$L?8@"'(8%-%$-.,$/0/A 1/3AC234B5$$$$$$$$$$$$$$

APORTE FISCAL DIRECTO (AFD) 2026
• El Aporte Fiscal Directo es un financiamiento basal que el Estado entrega anualmente a las universidades, y cuyo monto se 

actualiza según el inflactor definido por el sector público y el comportamiento histórico de los aportes.

• La estimación del AFD para el año 2026 se realiza considerando la evolución de los aportes recibidos durante los últimos cuatro 
años. Con esta información, se proyecta para el 2026 un incremento real muy acotado de 0,29%.
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PRESUPUESTO OPERACIONAL INGRESOS 2026

INGRESOS POR DOCENCIA
• Los Ingresos por Docencia corresponden a la 

principal fuente de financiamiento de la 
Universidad e incluyen los aranceles de 
estudiantes nuevos y antiguos, los ingresos 
asociados a gratuidad, becas de arancel, Fondo 
Solidario, CAE y pago directo.

• La proyección para el año 2026 se basa en la 
oferta académica informada al DEMRE, en los 
reajustes definidos para aranceles, y en la 
estimación de matrícula construida a partir del 
comportamiento histórico de los últimos cuatro 
años. 

• Esta metodología permite proyectar ingresos de 
manera prudente y consistente con las tendencias 
reales de matrícula, retención y financiamiento 
estudiantil.
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TRANSFERENCIAS
• Las Transferencias presentan una disminución de 14,83% para el año 2026. Esta variación se explica principalmente por la 

reclasificación del proyecto MOP, que deja de registrarse como Transferencias del Estado y pasa a incorporarse en Prestación de 
Servicios, con un ingreso de MM$ 2.645 para el año 2026, lo que reduce esta partida dentro del presupuesto operacional.
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PRESUPUESTO OPERACIONAL INGRESOS 2026

OTROS INGRESOS
• Los Otros Ingresos presentan un incremento de 35,12% para el año 2026. Este aumento se explica principalmente por mayores 

recursos asociados a Leyes Especiales, que incluyen bonos de vacaciones, aguinaldos, bonos de escolaridad y de término de 
conflicto, y especialmente por el incremento de MM$ 3.662 correspondiente a la Ley de Retiro Voluntario. Estos factores explican 
la variación positiva de esta partida dentro del presupuesto operacional.
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PRESUPUESTO MINISTERIAL INGRESOS 2026

ESTIMACIÓN DE INGRESOS MINISTERIALES
• Los proyectos ministeriales corresponden a recursos asignados por el Estado a través de distintas líneas de financiamiento:

• El Aporte Institucional para Universidades Estatales (AIUE) apoya el fortalecimiento basal del sistema estatal
• Los Planes de Fortalecimiento de Universidades Estatales (PFE) financian iniciativas de modernización y mejora institucional.
• Los Aportes para el Desarrollo de Actividades de Interés Nacional (ADAIN) respaldan proyectos en áreas como cultura, arte, 

ciencias, equidad y vinculación territorial.
• Los Proyectos en Red del Consorcio de Universidades del Estado de Chile (RED CUECH) permiten desarrollar iniciativas 

colaborativas entre las 18 universidades estatales.

• Estos proyectos se financian mediante transferencias del Estado. La tabla presentada muestra la comparación de estas 
transferencias entre el 2025 y 2026.
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PRESUPUESTO MINISTERIAL INGRESOS 2026
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ESTIMACIÓN DE INGRESOS MINISTERIALES
• El AIUE presenta un incremento respecto del monto 2025, que era M$ 8.389.358 y alcanzó M$ 10.689.455 debido a que una cuota 

correspondiente al año 2024 se incorporó en el ejercicio 2025; para el año 2026, este fondo proyecta ingresos por M$ 8.963.122.

• Los PFE registran una disminución programada, dado que el ciclo quinquenal ha ejecutado cerca del 86% de sus recursos a nivel 
nacional, quedando un 14% por distribuir entre 2026 y 2027.

• En los ADAIN, destinados a proyectos en arte, cultura, ciencias, medio ambiente, equidad y vinculación territorial, el año 2025 
incorporó una cuota pendiente del 2024 por M$ 309.395, además de la cuota del propio año; para el 2026, el Proyecto de Ley 
presenta una reducción que responde a reasignaciones hacia prioridades legales y convenios vigentes.

• Finalmente, aunque la ejecución presupuestaria como institución responsable es acotada, la Universidad mantiene participación 
activa en el 100% de los proyectos en Red del CUECH, en áreas como Postgrado, Calidad, Investigación y Género..
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PRESUPUESTO PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INGRESOS 2026

ESTIMACIÓN DE INGRESOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
• Los ingresos asociados a Proyectos de Investigación para el año 2026 corresponden principalmente a recursos provenientes de 

ANID, fondos concursables nacionales e internacionales, convenios de colaboración y aportes indirectos de proyectos adjudicados 
por investigadoras e investigadores de la Universidad. 

• Estos ingresos representan una fuente estratégica para el desarrollo científico, la innovación y la creación artística. 

• La proyección 2026 se construye a partir de los concursos en ejecución y de las potenciales adjudicaciones que podrían darse 
durante el año, lo que permite estimar un nivel de ingresos estable en esta línea del presupuesto.
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ELEMENTOS PRINCIPALES DE LAS BASES  PRESUPUESTO 2026

GASTOS
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METODOLOGÍA PRESUPUESTO 2026

POLÍTICAS EN MATERIA DE PERSONAL

• En materia de personal, el Presupuesto 2026 considera un reajuste de remuneraciones equivalente al aprobado para el sector 
público, para lo cual se utilizó un reajuste proyectado de 3,5%.

• En cuanto a dotación académica, se contempla la contratación de nuevos académicos y académicas exclusivamente en unidades 
que hayan suscrito convenios de desempeño —como aumento de matrícula, mejora de la retención u otros compromisos 
institucionales—. Los reemplazos por Ley de Incentivo al Retiro deberán esperar un periodo de 11 meses y, al igual que en los 
casos de renuncias u otras vacantes, requerirán la presentación de una solicitud a la Vicerrectoría Académica, que evaluará 
criterios como la razón estudiantes–profesor jornada, el promedio de docencia mínima y la productividad esperada.

• Respecto del personal no académico, se restringen los aumentos de dotación, las homologaciones, las regularizaciones de 
contratos a honorarios prolongados y los reemplazos, limitándolos únicamente a situaciones debidamente justificadas. Todas estas 
solicitudes deberán ser evaluadas por la Vicerrectoría de Finanzas. Finalmente, las políticas de desarrollo de personas establecen 
que los cambios de grado del estamento no académico se gestionarán conforme a la normativa vigente, en particular la Resolución 
N° 369, que aprueba el modelo centralizado para estos incrementos.
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CAMBIOS DE GRADO – RESOLUCIÓN Nº 369

• Los cambios de grado para el personal administrativo se rigen por la Resolución N° 369, que establece un modelo centralizado y 
criterios objetivos para el avance en la trayectoria funcionaria. Esta normativa define dos opciones de postulación, cada una con 
requisitos asociados a antigüedad en el grado, calificación anual y horas de capacitación, los cuales varían según se trate de grados 
iniciales, intermedios o de desarrollo. 
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METODOLOGÍA PRESUPUESTO 2026

POLÍTICAS EN MATERIA DE PERSONAL

• En materia de personal administrativo, el Presupuesto 2026 considera la asignación de bonos institucionales. Se presupuestan M$ 
676.574 para el bono de desempeño, cuyo criterio de asignación se basa en el sistema de calificaciones, y M$ 571.766 para el 
bono PEI, que este año incluyó dos temáticas: la Planificación Estratégica Institucional y el Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
Institucional, ambos evaluados mediante un sistema mixto que combina compromisos grupales e individuales.

• Asimismo, se contemplan recursos para uniforme corporativo, ropa de trabajo y elementos de seguridad destinados al personal 
de aseo, jardines y seguridad, por un total de M$ 122.000. A ello se suma un presupuesto adicional de M$ 170.000 para vestuario 
corporativo del personal administrativo.
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METODOLOGÍA PRESUPUESTO 2026

POLÍTICAS DE TRANSFERENCIAS

• En Transferencias de recursos se contemplan los aportes institucionales destinados a proyectos de investigación, innovación y 
creación. Para el año 2025 se definió un aporte de M$ 4.002.807 y para el año 2026 este aporte aumenta a M$ 4.482.819, lo que 
representa un incremento del 11,99%. La Universidad continúa haciendo un esfuerzo significativo para sostener estos apoyos. 

• En cuanto a Becas de Ayudantía para Estudiantes, el valor mensual vigente en 2025 es de $16.413, el cual será reajustado según el 
Índice de Reajuste del Sector Público (IRSP); de aplicarse un reajuste del 3,5%, el valor ascendería a $16.987.

POLÍTICAS DE EQUIPAMIENTO Y OBRAS

• Tanto el equipamiento como las obras menores se financiarán principalmente con recursos provenientes de los proyectos
ministeriales.

• Se establece un cambio en la estrategia de planificación financiera: los gastos operacionales serán financiados con ingresos
operacionales, las inversiones menores serán financiadas con proyectos ministeriales y las inversiones mayores requerirán
la obtención de recursos frescos. Esta política busca asegurar un uso responsable y estratégicamente focalizado de las
distintas fuentes de financiamiento.
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PRESUPUESTO OPERACIONAL GASTOS 2026
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ESTIMACIÓN DE GASTOS OPERACIONALES
• El presupuesto de gastos operacionales para el año 2026 presenta un incremento de 7,56%. En remuneraciones, el aumento 

alcanza 7,45%, explicado por el reajuste salarial, los bonos institucionales y las políticas de desarrollo de personas. Las 
transferencias muestran un incremento de 64,14%, debido principalmente al pago de las once rentas asociadas a las leyes de retiro 
para personas mayores de 75 años. Finalmente, las contrapartes universitarias aumentan en 11,99%, reflejando el esfuerzo 
institucional por sostener los aportes a proyectos de investigación, innovación y creación.
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ESTIMACIÓN DE GASTOS REMUNERACIONES
• El presupuesto de gastos en remuneraciones para el año 2026 presenta un incremento de 7,45%. 

• El mayor aumento se observa en la partida de viajes nacionales e internacionales, que alcanza un 101,72%, debido a que, por la 
lentitud en la tramitación de las comisiones de servicio a través de la plataforma SIAPER, se dejaron en reserva M$ 50.000 para el 
año 2026 y M$ 80.000 asociados al Proyecto 1000 de gratuidad. Asimismo, la partida de honorarios presenta un incremento de 
28,07%. En la siguiente diapositiva se adjunta el detalle correspondiente a esta partida de gastos.
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DETALLE DE LOS HONORARIOS
• Esta diapositiva presenta el detalle de la partida de 

honorarios considerada en el Presupuesto 2026. En 
ella se desglosan los honorarios asociados al Proyecto 
10 de actividades autofinanciadas, por M$ 5.272.360; 
al Proyecto 514, correspondiente a reservas de 
Prorrectoría para suplemento a unidades, por M$ 
600.000; al Proyecto 516 destinado a reemplazos por 
licencias médicas, por M$ 500.000; y al Proyecto 1000 
de gratuidad de unidades, por M$ 625.000.

• La diferencia entre el total presupuestado en 
honorarios —M$ 8.886.032— y lo asignado en estos 
proyectos corresponde a honorarios de administración 
centralizada. Este desglose permite visualizar la 
composición completa de la partida, que presenta un 
incremento de 28,07% respecto del año 2025.
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REMUNERACIONES DE ACADÉMICOS Y PROFESORES POR HORAS
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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE FUNCIONARIOS 2018-2025
• Esta diapositiva muestra la evolución del número de funcionarios de la Universidad entre los años 2018 y 2025, considerando todos 

los estamentos: directivos, académicos, profesores por horas de clase —expresados como jornada completa equivalente—, 
administrativos, auxiliares, jefatura superior, médicos, profesionales y técnicos.

• Esta información permite observar la tendencia institucional en materia de dotación durante los últimos siete años.
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COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS
• El presupuesto de compras de bienes y servicios presenta un incremento de 24,45% para el año 2026. La partida de publicidad 

muestra un aumento de 122,56%, debido principalmente a que en el proceso de admisión se incorporaron gastos por M$ 230.000 
que anteriormente se financiaban con proyectos ministeriales. Un caso similar ocurre con el material bibliográfico.

• El material de oficina aumenta en 57,17%, explicado por los nuevos proyectos autofinanciados, que consideran gastos de 
operación incluidos en esta partida.

• En otros servicios, el incremento es de 35,47%, 
asociado a contratos de mantención de 
ascensores por M$ 231.000, mantención de 
techumbres por M$ 300.000 y al uso de servicios 
de campus clínicos por M$ 700.000.
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BECAS ESTUDIANTILES Y TRANSFERENCIAS
• El presupuesto de Becas Estudiantiles y Transferencias presenta un incremento de 35,17% para el año 2026. Este aumento se 

explica principalmente por la partida asociada a la Ley de Retiro, que registra un incremento de 241,32% debido al pago de las once 
rentas correspondientes al proceso de retiro de personas mayores de 75 años.

• Por otro lado, las Otras Transferencias disminuyen en 50,66%, lo que responde a la reducción de M$ 1.746.910 por la devolución 
del saldo de pagarés del Fondo Solidario correspondiente al año 2025, y a un menor aporte a la Corporación del Planetario, por M$ 
185.000.
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LEY DE RETIRO
• Esta diapositiva presenta los ingresos y gastos asociados al proceso de Ley de Retiro para el año 2026. Los ingresos provienen, por 

una parte, de los recursos asignados por leyes especiales, que alcanzan M$ 3.661.537 correspondientes a la UF de retiro voluntario 
establecida en la Ley 20.374, artículo 1. A ello se suma un endeudamiento por M$ 5.134.068, correspondiente a la línea de crédito 
destinada al pago de las once rentas establecidas en la ley de retiro.

• En cuanto a los gastos, se consideran las once rentas para funcionarios acogidos al proceso de retiro. Adicionalmente, se incluyen 
M$ 3.661.537 correspondientes al pago en UF para personal académico y no académico acogido a la ley de retiro.
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PROPUESTA CUECH A SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
• “…Universidades del Estado. No obstante, quedarán excluidas de esta causal de cese aquellas autoridades 

electas y de exclusiva confianza que ejecutan funciones en las Universidades del Estado. Asimismo, estas 
instituciones podrán excluir a todo o parte de su personal académico de esta causal, mediante un acto 
administrativo fundado en la trayectoria, excelencia y/o aporte al interés universitario y de conformidad al reglamento 
que cada universidad dicte a esos efectos. Con todo, el personal de las Universidades Estatales que cese en sus 
funciones por la causal establecida en este artículo gozará de la indemnización regulada en sus incisos tercero y 
siguientes.”



Gráfico N.º 1. Personal afecto a las Leyes de Incentivo al Retiro – Beneficio 
Compensatorio. Según lo dispuesto en la Ley N.º 21.724, 20.374, 20.996 y 21.043.  

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos desde el sistema informático-financiero institucional (Peoplesoft). 
Dirección de Gestión de Personas.

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico N.º 2. Uso de línea de crédito 

Tabla N.º 1. Personal 65 ≥ X ≤ 74 al 31 de diciembre de cada período (2026 – 2029)

Tabla N.º 2. Personal X ≥ 75 años al 31 de diciembre del período (2026 – 2029)

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos desde el sistema informático-financiero institucional (Peoplesoft). 
Dirección de Gestión de Personas.

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos desde el sistema informático-financiero institucional (Peoplesoft). 
Dirección de Gestión de Personas.
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LEY DE RETIRO
• Esta diapositiva presenta los ingresos y gastos asociados al proceso de Ley de Retiro para el año 2026. Los ingresos provienen, por 

una parte, de los recursos asignados por leyes especiales, que alcanzan M$ 3.661.537 correspondientes a la UF de retiro voluntario 
establecida en la Ley 20.374, artículo 1. A ello se suma un endeudamiento por M$ 5.134.068, correspondiente a la línea de crédito 
destinada al pago de las once rentas establecidas en la ley de retiro.

• En cuanto a los gastos, se consideran las once rentas para funcionarios acogidos al proceso de retiro. Adicionalmente, se incluyen 
M$ 3.661.537 correspondientes al pago en UF para personal académico y no académico acogido a la ley de retiro.
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PAGO SERVICIO A LA DEUDA
• En esta partida se considera el pago del servicio de la deuda asociado a dos préstamos vigentes con el Banco Santander, 

contratados a un plazo de 15 años. De este compromiso financiero restan aún 9 años por pagar, por lo que los desembolsos 
correspondientes continuarán hasta el año 2034.
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EVOLUCIÓN PRESUPUESTO OPERACIONAL AÑOS 2018-2025

Suma de M$
2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025
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ESTIMACIÓN DE INGRESOS MINISTERIALES
• En materia de inversiones, se observa una disminución del 89%, lo que se explica por un cambio en la modalidad de ejecución de 

obras. A partir del año 2025, las empresas constructoras operan mediante cuadrillas contratadas por proyecto, utilizando 
honorarios y compras directas de bienes y servicios, principalmente materiales. Esta modalidad ha permitido reducir de manera 
significativa el costo por metro cuadrado construido o renovado, generando eficiencias importantes en el uso de los recursos.

• En cuanto a becas estudiantiles, las becas de postgrado se mantienen en M$ 710.000 y las becas de movilidad en M$ 120.000. La 
disminución observada en esta partida se debe a la reducción de los recursos disponibles para el año 2026.
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Remuneraciones

Compra de bienes y servicios
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AVANZANDO HACIA LA DESCENTRALIZACIÓN
• Para apoyar el trabajo de las unidades académicas, se considera financiamiento a través de los Planes Operativos de la Calidad, los 

POC, que asignan recursos para los procesos de acreditación de carreras. Este instrumento beneficia al 100% de los departamentos, 
escuelas y decanatos, con un monto de M$ 18.500 por proyecto, alcanzando un total aproximado de M$ 925.000.

• Del mismo modo, se contemplan los Planes Operativos Estratégicos, los POE, que también asignan M$ 18.500 a cada una de las 50 
unidades académicas, apoyando iniciativas vinculadas a los ejes del Plan de Desarrollo Institucional 2025–2030. El monto total 
asignado asciende igualmente a M$ 925.000.

• Para el año 2026 se ha creado un nuevo fondo concursable denominado Espacios Sostenibles, asociado al eje estratégico de 
Desarrollo Territorial Sostenible y al objetivo específico del PDeI relativo al desarrollo de campus sostenible. Este fondo financiará 
25 iniciativas por M$ 10.000 cada una, exclusivamente para gastos en capital. Su propósito es mejorar los espacios destinados a 
docencia directa e investigación, incluyendo equipamiento de laboratorio, sistemas audiovisuales, soporte informático, bases de 
datos, alhajamiento menor y mobiliario.
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ESTIMACIÓN DE GASTOS DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
• Se observa un incremento relevante en las remuneraciones vinculadas a proyectos, con un crecimiento de 30,19%, así como un 

aumento en las becas asociadas, que crecen en 56,84%.

• Las inversiones muestran un alza de 371,65%, pero es importante precisar que este concepto corresponde principalmente a obras 
menores y medianas necesarias para la ejecución de los proyectos —como habilitación de espacios, adecuación de laboratorios o 
mejoras técnicas— y no a la compra de equipamiento.
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